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SECRETARIA  M UN'CI PAL

DECRETO  NO E-2508/2O17                     /

COLINA,   23 de noviembre de 2017.

VISTO:  Acuerdo  NO  132  adoptado  por  el  H.  ConceJo
Municipal  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO  32  (periodo  2016-2020)  de  fecha  23  de  noviembre  de
2017.1 ) Lo informado por el Director  de Secplan en que solicita autorización del H. Concejo
Municipal,   para   adjud¡car   el   proyecto   denominado   "Construcción   primera   etapa   José
Manuel "COTECO" Aguirre,  comuna de Col¡na"  lD-2686-44-LQ17.  Decreto Alcaldicio  NO  E-
2113/2017  de fecha  23 de octubre de 2017 que llama a  l¡c¡tación  pública el  proyecto antes
individualizado;  y,  Decreto Alcaldic¡o  NO  E-2280/2017 de fecha 23 de octubre de 2017 que
fija   nuevas  fechas  al   calendar¡o  de   licitación   ya   individualizado.   2)   lnforme   Evaluación
Licitación "Construcción primera etapa José Manuel "COTECO" Aguirre, comuna de Colina"
lD-268644-LQ17, firmadas por el D¡rector de Secplan,  Profesional de la Dirección de Obras
Municipales  y  Profesional  de  Asesoría  Urbana,  a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar  la
oferta presentada por la empresa Kaledonia lngeniería y Construcc¡ón S.P.A.  por un monto
total  de  $  177.321.466.-,  con  un  plazo  de  ejecución  de  90  días  corr¡dos.   3)  Certificado de
Disponjb¡Iidad  Presupuestaria  de fecha  nov¡embre de  2017  de'  Director de Administración
y   F¡nanzas;   y,   en   conformidad   al   artículo   65   letra   i)   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades,  Ley NO  19.886 de Compras Públicas y Reglamento;  Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.88O  sobre
base  de  los   procedim¡entos   adm¡nistrativos  que   rigen   los   actos  de   los   órganos  de  la
admin¡strac¡Ón del  estado

DECRETO:

Promulgase   el   acuerdo   NO   132   adoptado   por  eI   H.
Concejo   Mun¡cipal   en   Sesión   Ordinarja   NO   32   (periodo   2016-2020)   de   fecha   23   de
noviembre de 2017,
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Adjudicar la l¡citación pública del proyecto denom¡nado
a etapa José lVlanuel lICOTECO" Aguirre, comuna de Colina" lD-

presa  KALEDONIA  INGENIERIA Y  CONSTRUCCION  S.P.A.,  por
321.466.-lVA incluido.

el   cumpl¡miento   del   presente   Decreto   al   ítem   NO      215-31-02-004-091-000,
do "Construcción  Medialuna  Peldehue"  del  presupuesto  Municipal  Vigente.
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DISTRIBUCION

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario Municipal.

RRIAGADA

Sres.  Concejales
Admin¡strador  Municipa'
Secretaria Municipal
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
un¡dad  de  Licitacíones
Direcc¡Ón  de Obras
Dirección de Adm¡nistración y  Finanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archlvo
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SECRETARIA  MUMCIPAL

EI  HonorabLe Concejo  Municipal,  por la  mayoria de  sus  míembros  presentes,  y con  el voto
en  contra  del  concejal  Vásquez y  abstenc¡ón  conceja'a  Lantad¡Ila  y  cxJncejala  Val,  adopta
el  s©uiente acuerdo:

ACUERDO   NO   132.2O17

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por eI  Director   de  Secplan  en  que  sol¡cfta
autorización    del     H.     Concejo    Mun¡cipal,     para    adjudicar    e'     proyecto    denominado
"Construcción pnmera etapa José Manuel "COTECO" Aguirre, comuna de Colina" 'D-2686-

44-LQ17.  Decreto Alcaldicio  NO  E-2113/2017 de fécha  23  de  octubre  de  2017  que  llama  a
'icftac¡ón pública el proyecto antes individualizado; y,  Decreto Acaldicio NO E-2280#017 de
fecha   23   de   octubre   de   2017   que   fija   nuevas   fechas   al   calendario   de   licitac,ón   ya
individualizado.  2)  'nfome  Evaluación  Lic"ación "Construcción  pnmera etapa José Manuel
"COTECO"  Aguirre,   comuna  de  Colina"   lD-268644-LQ17,  firmadas   por  el   Director  de

Secplan,   Profesional  de  la   Direcclón  de  Obras   Municipales  y  Profesional  de  Asesoría
urbana,   a  través  de  la  cual   proponen  adjudicar  la  ofena   presentada   por  la  empresa
Kaledonia  lngeniería  y Construcción  S.P.A.  por un  monto total  de  $  177.321.466.-,  con  un

plazo de ejecución de 90 días comdos.   3) Certificado de Disponibilidad  Presupuestaria de
fecha  noviembre de 2017 del  Director de Administrac¡ón y  Finanzas;  y,  en  confomidad  al
artículo 65 letra  i) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley NO
19.886 de  Compras  Públicas y  Reglamento;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  infomación
pública  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos
que   rúen   los   actos   de   los   órganos   de   la  adm¡nistración   del   estado,   SE   ACUERDA:
Adjudicar la licítación pública del proyecto denominado "Construcción primera etapa José
Manuel   "COTECO"   Aguirre,   comuna   de  Colina"   ID-268644+Q17,     a   la   empresa
KALEDONIA    INGENIERIA    Y    CONSTRUCCION    S.P.A.,     por    un    valor    total    de    $
177.321.466.-lVA incluido.
lmpútese   el   cumplimiento   del   presente   Decreto   al   ítem   NO   215-31JJ2Ú04Ú91Ú00,
dermminado "Construcción Medialuna Pek]ehue" del presupuesto  Munícipal Mgente.


